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VISTO, el Expediente Administrativo N" 150619-0: Solicitud de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior, presentado por los administ¡ados MOISES
CABRERA PORTUGALT'NOEMi WENCA PAUCAR BLAS, Y;

CONSIDERANDO:

Que, mccliante Expediente Administrativo N" 150619-O, de fecha 09 de junio de
2023, los cónluges MolsÉS CABRERA PoRTUGAL, identihcado con DNI N'

3334 188 r NoEMi WENCA PÁucAR BLAS, identificada con DNI N" 43373235,
olicitaron arlte la Municipalidad Distrital de Independencia, la Separación

Convencional ¡r Dirrorcio Ulte¡ior del matrimonio contraído en la Municipalidad
Distrital de Independencia, Provincia de Huaraz, Depa¡tarnento de Ancash, en la
fccha O4 de enero de 2O 16, según Acta N" 4000 1 16228;

Que, con Informe Administrativo N" 024-2023-MDI-RPNCSC¡ D/JvC, de fecha 12 de
junio de 2023, el Responsable del Procedimiento no Contencioso de Separación y
Divorcio Ulterior de 1a Municipalidad Dist¡ital de Independencia. informa al
dc'spacho de Alca-ldía que la solicitud cumple con los requisitos exigidos cn la Lev
N" 29227 - Ley que Regula el Procedimiento no Contencioso de Sepzración
Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarízrs, ¡'sn
Reglamento aprobado por D.S. N" 009-2008-JUS, recomendando se señale fecha
v hora para la audiencia única de ratihcación o no de la voluntad de separarsc de
los recurrentes;

Que. mediante Informe Administraüvo N' 027-2023-MDI/ GDHIS/ SGSSr PSi
UDEMUNA, de fecha 04 de julio de 2013, emitido por el Abog. Jesús Villanueva
Cavero, Responsable del Proceso No Contencioso de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior, remite a la Alca-ldía su informe, adtuntando el Acta de Audiencia
Únrca de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, de fecha 03 de jutio de
2023, según Ley N'29227 - Ley que Regula el Procedimiento no Contencioso de
Separación Conr.encional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades ]' Notarías, y
su Reglamento aprobado por D.S. N" 009-2OO8-JUS, comunicando que los
administrados se ha¡r ratiñcado en su decisión de proseguir con el procedimiento
de separación. segun consta en el Acta de Audiencia Única de Srparaciórr
Convencional y Divorcio Ulterior antes citada, que consta a foj as 14;

Que, efectivamente, en mérito a la Ley N" 29227, y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, las Municipalidades está1 facultadas a
tramitar 1as solicitudes de Separación Conr.encional y Divorcio Ulterior;

Que, el Articulo 3'de la Ley N" 29227 - Ley que Regula el Procedimiento No
Contencioso de Separación Convencional ¡r Divorcio Ultcrior en las
Municipalidades y Notarías, señala que son competentes para ller,a¡ a cabo el
procedimiento especial establecido en dicha Ley, los Alcaldes Distritales y
Provinciales, así como las Notarias de la Jurisdrcción del último domrcilio
conyrgal o donde se celebró el Matrimonio;
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Que, el Artículo 12" del Decreto Supremo N" O09-2OO8-JUS, señala que la
Audiencia Única se reaJizará en un ambiente privado y adecuado. Su desarrollo
deberá constar en Acta suscrita por los intervinientes a que se refiere el Artículo
9' del presente Reglamento. Esta Acta deberá contener la ratificación o no en la
voluntad de los Cónyuges de Separarse. De no ratifica¡se en dicha voluntad o de
expresarse voluntad disünta, se da¡á por concluido el procedimiento, dejando
constancia en el Acta. Si fuera el caso, se dejará constancia de la inasistencia de
uno o ambos cónyrrges a que se refiere el quinto párrafo del Artículo 6" de la Ley
N" 29227 para efectos de la convocatoria a nueva audiencia preüsta en el
penúltimo párrafo del mismo artículo. De haber nueva inasistencia de uno o
ambos cónyuges, se declarará concluido el procedimiento;

Que, de conformidad con 1o señalado en el A¡tículo 6" de la I*y N" 29227 - Ley
que Regula el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, y en el Artículo 12" del Decreto
Supremo N" OO9-2008-JUS - Reglamento de la referida Ley, procede declara¡ la
Separación Convencional de los Cónyuges recurrentes;

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 20'
Inciso 6) y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, con,las visas de
Secretaría General, de Asesoria Jurídica, de Desarrollo Humano y Social, y la
Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- DECLARAR LA SEPARACIóN CONVENCIONAL de 1os

Cóny'uges MotsÉs CABRERA PoRTUGAL, idenüficado con DNI N" 43334188 y
NoEMÍ WENCA PÁUCAR BLAS, identificada con DNI N" 4337 3235, suspendiéndose
los deberes relativos al lecho, habitación, y fenecida la sociedad legal de
gananciales, quedando subsistente el Vínculo Matrimonial, de conformidad a lo
expuesto en la parte consideraüva de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2".. PRECISAR que al término de dos (02) meses de emitido el
presente Acto Resolutivo, cualquiera de los Cónyuges podrá solicitar la Disolución
del Vínculo Matrimonial.

ARTÍCULO 3O.- ENCARGAR a] responsable del Procedimiento No Contencioso
de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, notificar y actuar conforme al
procedimiento establecido en el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General - Ley N" 27444, aprobado por D'S. N" 0O4-2019-JUS.

ARTÍCULO 4".- ENCOMENDAR aI Responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública la pubücación de la presente disposición en el portal web

institucional.

Regístrese, Notifi quese, CúmPl

LCCV/kmcp.
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